
UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO
A LA INFORMACION PÚBLICA
CHIKINDZONOT, YUCATAN

2012-2015 Chikindzonot, Yu('atán.

FRACCION XV : Los Contratos de Obra Pública. su Monto y a Quien Fueron Asignados

Nombre del Documento
Contrato de Ohra Púhlica para: "J.M. CONSTRUCTORA S.A. DE e v. "

Periodo que se Publica

Diciembre 2014

Unidad Administrativa Responsable de Poseer la Información

Dirección de Obras Públicas

Nombre y Firma I

:f.p. .• .(k,&-t d..
Guadalupe Peeh Chan

Nombre y Firma del Titular del la DMA!?

Maáll£,
Fecha de Generación del Documento

01/ Diciemhre /2014

Fecha de Actualización de la Información

041 Junio 12015

No de Contrato Descripción Ubicación Monto Total Contratista
AMPLIACION ICHMUL

DE RED MUNICIPIO ING. BENJAMIN
FISM-R33.()22- ELECTRICA EN CHIKINDZONOT $ 1.489.177.94 PEREZ OSORIO
09-2014--LP MEDIA Y BAJA YUCATAN

TENSION EN
ZONA SURESTE



,

DESCRIPCION DE LA OBRA: AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN ZONA SURESTE.
LOCALIDAD: ICHMUL. CHIKINOZONOT. YUCATAN,
lICITACION: No. FISM-R33'()22-09.2014-LP

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de "EL MUNICIPIO DE CHIKINDZONOT YUCATAN" representado en este acto por su
Presidente Municipal c. CATAlINO CHAN CHUC y el Secretario Municipal, c. FRANCISCO KAUIL CAHUM
cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Municipio" y por la otra parte: "J.M. CONSTRUCTORA,S.A. DEC,V. "al que se denominara "El Contratista",
representado (a) por EL ING. BENJAMiN PEREZ OSORIOen su carácter de ADMINISTRADORUNICO de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

_ 1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1,2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: e/If!;
Ramo 33 / .

~~ln"j,

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: "AMPLlACION DE REO ELECTRICAEN MEDIA Y BAJA TENSION EN ZONA ¡~~'Pl.:lll~J

SURESTE" ~

No. CONTRATO: FISM-R33-022.09.2014-LP
c.,aIO"i<lJ.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "CHIKINDZONOT" ubicado en •~-&;}-:-~
domicilio conocido de este Municipio. ~"~J.):k~".:";.,:,.i..' ,

de obra.

1.4,- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
PUBLICA"

1.5,- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
Contrato.

b).- La elaboración y er:trega a ~EI Contratista" del proyecto general y los planos

2.- ~EI Contratista" declara que:

"L/C/TAC/Ol\' •••.._._~.. ~(~,;\
~~~'"-¡¡(RUARle
MUNICIPAl
t1i1~NnLONOl

~XI¡I!i-.\..
1012 .1015 .

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 109 fechada el día 26 DE MARZO DE
2007, otorgada ante la fe del notario público No. 15 con oficinas en la localidad de MERIDA
inscrita en el Registro Público de Propiedad y de Comercio bajo el No. 45247 y su representante
acredita su personalidad como" ADMINISTRADORUNICO" , según el testimonio de la escritura pública
NO.109 de fecha 26 DE MARZO DE 2007, otorgada ante la fe del notario 'blico No. 15
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han dificadas ni
revocadas en forma alguna.
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN ZONA SURESTE.
LOCALIDAD; ICHMUL, CHIK1NDZONOT, YUCATAN.
LICITACION: No. FISM-R33.022-09-2014.lP

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es JCO-070326NN6,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número LOTE 5 de la calle 112 X 678 Y 67C
colonia, AMPL. NVA. MULSAY de la localidad de MERIDA, Municipio de MERIDA, YUCATAN.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, para la contratación y ejecución
de obras públicas, asi como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra,
el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catalogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le impidan ."','
participar en la licitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria correspondiente.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales '0 ,x
de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor. ¡;."'i 0

.' <.1 ~
3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos Y\':l~J:t
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor SECRETARIO'
de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, .
según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las MUNICrP~
auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este tHIKlNOZON01
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al ruCATAN
inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o 2012.2015
recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas
requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: "1
a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;
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c).- Las copias deben ser desprendíbles, no así las originales, y

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para uEI Contratista" y
otra para la supervisión de la obra;



DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: AMPllACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN ZONA SURESTE.
LOCALIDAD: lCHMUL, CH1K1NDZONOT, YUCATAN.
LIC1TACION: No. FISM_R33_022_09_2014_LP

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, ~
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia ,~'. ,"'"
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi como la referencia, en su .
caso, a la nota que se contesta.

CLAUSULAS

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

~¡J.~,i.
,"','L\.~'

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a Tesarer
realizar para "El Municipio~, hasta SU total terminación, de conformidad con las normas de .'llunjcj(l1l1

construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, ~e
programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Cn¡"ill(\Zpll(

"AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN ZONA SURESTE, EN LA '""""
LOCALIDAD DE ICHMUL, MUNICIPIO DE CHIKINDZONOT, YUCATAN.

Segunda,- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 1'284,291.33 (UN M1LLON DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y \
UN PESOS 33/100 M.N.) mas la cantidad de $ 205,486,61 (DOSCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS f{'''~~'.\
OCHENTA Y SEIS PESOS 61J100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado y que 5' ..•.,.:'t. ~,.
suman un total de $ 1'489,777,94 ( UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS ~:~./

SETENTA y SIETE PESOS 94/100 M.N.) SfCRúAm
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 MUNICIPAl

(TREINTA) días naturales por lo que uEI Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este CKIKlNDZONU'
contrato el día Lunes 1 de diciembre del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 30 de VIlCATAN
diciembre del año 2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del 20U.ZftU..
presente contrato.' y

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha
de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demas insumas, "El
Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato.
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar
en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado
el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente debera ser devuelto por "El
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENS10N EN ZONA SURESTE.
LOCALIDAD: ICHMUL, CHIKINOZONOT, YUCATAN.
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Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de
que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza; que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán ¡~j~..
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos \~1"\$•.';
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 20 (veinte) días naturales contados a Te~~~ro
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El ~ ._
Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: ,uniCl~1

"
a).- "El Contratista~ deberá presentar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación C~iI;IMzo~1r.
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, TIICat.!~
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de Jos 6 (seis) días naturales siguientes a la ~
fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio~ dentro de los 15 (quince) días-e~
naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista"
tendrán 2 .(dos). días h~biles ~ontados a. partir del ~enc.i~iento del pla~o señalado para la revisión, .,o:.- ••••• ~"::>. ~
para concIliar dIchas diferenCIas y autorizar la estlmaClon correspondIente, en su caso; de no ser i~~
posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la 'i,;!&~.~f
siguiente estimación. RET¡~U-
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya SE( l'
que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal MUNIClPA
ejecutados o por pagos indebidos. C11IKlNOZCNO'
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días VUtAl~N
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la 2012.2~
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se ~
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar tas cantidades pagadas
en exceso mas tos intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida
por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computaran por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".
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Séptima.- Otras Estípulaciones: NO APLICA
Retenciones:
"El Contratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conc



DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: AMPUAC10N DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN ZONA SURESTE.
lOCALIDAD: ICHMUl, CHIKINDZONOT, YUCATAN.
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De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. uLa Dependencia o Entidad" está
obligado a retener a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el
importe total de los pagos que se realicen derivados de lo que se estipula en el presente contrato,
por concepto de derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la
materia confieren a la Secretaria de la Función Pública, dichos recursos ser¿ln entregados a la
contraloria estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

Octava.-Fianza de cumplimiento del contrato.- uEI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a uEI
Municipio", dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha en que uEI Contratista"
reciba la notificación por escrito del fallo de la UCITACICN, una póliza de fianza por el valor del 10
% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).~Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que ~f

se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en Cni~lItalCtIC,
concordancia con dicha prorroga o espera; 'lt.lra~

e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; ~,

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de
la Ley de Fianzas en vigor. !~k\'

~~
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la \'?5.~
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, SECRfTARIO
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajas, de los vicios ocultos y de UNICIPAl
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados M
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito tKIKl@ZQN01
de "El Municipio". 'fUCAT~!

2011.2015'
Novena.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta aplicación del anticipo, "El

Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales contados a partir de la fecha en que reciba la
notificación de la adjudicación del contrato o fallo, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio"
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.
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Décima.- Ajuste costos.- No aplica
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Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EI Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) dias
naturales, lo notificará por escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de
estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldos; ~EI
Municipio" verificara dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes que los trabajos estén
debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
días naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que ~EI Municipio" haya recibido
los trabajos, estos se tendran por recibidos.
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a ro pactado se
cubrirá a ~EI Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

.,

:::~",
,'. ".

;; .
.~,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a jUicio de ~El Municipio" existan -\ ;.-r ..c:
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su . ';,r.
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. ¿1J!jfJ
c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado~
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que las partes ,
convengan conforme lo establecido en este contrato. •..••.

.f~~, '
d).- Cuando ~EI Municipio" rescinda el contrato en los térmi~os de la clausula décima sexta, l.}
recepción parcial quedara a juicio de uEI Municipio" quien liquidara el importe de los trabajos que ~~'" "
decida recibir. SECRETARIO

MUNICIPAL
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara a lo dispuest~H\KlNDlON01
por la resolución judicial. YUCATAN

E d I d .. . I di..) d. .b. I 1 b. lOll,¡Ol{n to os os casos e recepclon parcia, exceptuan o e InCISOe , se proce era a recl Ir os ra aJos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El Municipio" y a cargo de ~EI Contratista",
el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes. se haran efectivas las garantías otorgadas por
"El Contratista".

Décima Segunda .• Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajo bjeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que esti e e ¡nentes
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relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de ~EI Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y el) general para actuar
a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá
ser aceptado por "El Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá
quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

Ii)!.~.ti.\,....,.~~,:._~. :,~'.
rcsorerl)

,W~nicll\ll

~
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar elCnilJl'4'unct
cambio de representante de ~EIContratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los YIlCilt.l

requisitos señalados. ~

Décima Tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será
el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ,
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista~ conviene por lo mismo,z¡íil:\\
en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o eri~..i';
contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "EI'JSl '"
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. SECRETARIO

MUNICIII"-
Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista".~ "El Contratista" será el único responsableCtl1KiNDIOIW',

de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en 'flltAi~N
el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste n\~
ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, IOn.Lv
mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna ~
por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o '
parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea
motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus
trabajos.
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rceras
contrato,

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipi
personas con motivo de la ejecucion de los trabajos, por no ajustarse a lo estipula
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por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio" o por violación a las leyes
y reglamentos aplicables.

~El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, "El Municipio" sancionará a ~EIContratista" en los siguientes terminas:

..;,.": '

(K.~\-;~
' ..:r.~'
'40r.( ••

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos Tcsore,'"
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de Mu~idMi
meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto iJe
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea en
la procedente' II/I1ronc'

, ~

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación d~
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumPlimient~~
de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio",
no sea imputable a "El Contratista".

•..~"
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no l ..._'\....
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional ~¿
consistente en una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que no se SE(RUlRIO'
hayan realizado en la fecha_de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de MUNICIPAl
días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos CH1KlNDZONOl
queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio". Y1JCATA.~

201l.ZII~

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
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En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio",
hasta por el monto de las garantlas otorgadas, en los términos de, los artículos correspondientes de
la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor.
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cum 'miento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, 'El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima Octava,- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de
que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después
de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos
párrafos de la cláusula décima séptima, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15
(quince) dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos uEl MunicipioM podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los /.í~"jj;¡..
anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. i~~;~;¡~,..\~..•..;;.,.•.

Décima Séptima.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá serTcsorero
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que ."'u~jci:la¡
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración de
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décimé!hi~l~nor
octava; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la T •
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. :::JlI
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asl como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en ,•..,-..
la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor, "El J.,JltJj;.. L

Municipio~ pod~á. ?ptar entre exigir el ~ur.nplimiento del :ontrato y :1 de las. ~enas convenidas o ¡~}..
declarar la reSClSlon conforme al procedimiento que se senala en la clausula declma octava. ~~~'"

SE(RHARIQ
MUHI(IPA
C',I~soroNm
mCAIAN
20l2.¡~

Décima Sexta.- Suspensión de los trabajos.- ~El MunicipioM

, dando aviso por escrito a uEI Contratista
U

con diez días habiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general,
sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las
causas que motivaron la suspensión.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la
parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las
partes.

Décima Novena.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea nee
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en 1
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

M'" '"./.,~'.... '~i~~~A1"ff~;
E~j~ f~S}J. ~'.~ ~~.••.•....~

de
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución
y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos //ii#fi',
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar ~~~.;
los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos T"'~<l,....

f
. esmero

con arme a tales precIos. -
t,!unicj¡W

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los de
incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores enC~ikllldano!
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que 'uc.lt<i~
sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratis~
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. --;wt-
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los "-
incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de ~EI Municipio" y dentro del plazo que éste
señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos ¡'~ ~
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo t~f
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el ~~l
contrato, debiendo resolver ~EI Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) S(CRETARtb:
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se MUNICIPAl
r~fiere este. incis~, "~I Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a tll KlNOZONOT
dichos precIos unitariOs. ~CATAN

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a 2012.2~
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles
precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley
de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor, previo
acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista".Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en
forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.
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En este caso, ~EI Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justifjcando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" par fa ular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.
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En todos estos casos "El Municipio"dará a uEI Contratista" la orden de trabajo correspondiente a
tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
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Si "El Mun.ici~io" determinase ~o encomendar a "El C~ntrat.ista" los trabajos ~xtraordinarios por//;;; ....
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podra realizarlos en forma directa. (~~r:~)-~

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: Tesorero

:IluniCllkl"
Si KEIMunicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta de
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personatn¡_ ndro~
conforme a las disposiciones legales relativas. r I

Vigésima.- Convenios adicionales.- ~

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este ¡1iJJ¡\ .
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere i~; ~
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un ~~
plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la mRETMIli _
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" MUH1(IP~
estime co.nveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programaOlI~~n~:,~
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos "
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del
contrato ordenándole que adopte [as medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b) .•Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios
unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por
ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto
original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez,
un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condicion mo que
deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente M Dichas

2 ~ '" ~"'.;'-o•...

~
a' ¡¡:;: s ~•.""' _-,c I x - .• ',- ,

- - ~~¡;¡~~;< .~-'
~ ro: s;; e .•••••.-.
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modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima Primera.- Subcontratación.- NO APLICA.

Vigésima Segunda .• Cesión de los derechos de cobro,- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados fe expida ''''
~EIMunicipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima Tercera.- Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los TrIbunales Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratistaft renuncia
al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa.

Vigésima Cuarta.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor y por las disposiciones que
resultaren aplicables.

Vigésima Quinta.- Declaración final.- ~EI Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder
en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad y Municipio de Chikindzonot, Estado de Yucatán el dfa 1 del
Diciembre del a~o 2014 (~

~~,.,~.."t;~.\ POR "EL MUNICIPIO" IfCREíiW
• \i.-t. I\i~'• MUNICIPr~,..' ¡; J;R~~~;~~:~ lO /) (JJ{'/~.-~,icL;~~~~""e;. '.
MUNlClPAl iy,."
"",,~¡;'CATALI O CHAN CHUCo C. FRANCISCO KAUIL CAHUM. ....'

'IICA1M' Presidente Municipal Secretario del Ayuntamiento 'e,'
lOtJ.IOl5

mes de

TESTIGOS
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TISTA"

, S.A. DE C.v.
POR "EL

J.M. CONST



UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO
A LA INFORMACION PÚBLICA
CHIKINDZONOT, YUCA TAN

2012-2015

i1UMAIP¡~;:
Chikindzonot. Yucatán.

FRACCION XV : Los Contratos de Obra Pública, su Monto y a Quien Fueron Asignados

Nombre del Documento
Contrato de Obra Pública para: "LOURDES ASUNC10N AGUlLAR DIAZ "

Periodo que se Publica

Didemhre 20N

Unidad Administrativa Responsable de Poseer la Información

Dirección de Obras Públicas

Nombre y Firma

:J..-~/~f4K ~
Guadalupe Peeh Chan

Nombre y Firma del Til lar del la UMAIP,

).,fac

Fecha de Generación del Documento

'l1_ Diciembre / 2014

Fecha de Actualización de la Información

04/ Junio /2015

No de Contrato Descrioción Ubicación Monto Total Contratista
CONSTRUCCION
DE DOS AULAS MUNICIPIO C. LOURDES

FISM-R33-Q22- D1DACTICAS EN CHIKINDZONOT $998,058.06 ASUNCION
10-20 14-LP LA ESCUELA YUCATAN AGUlLAR D1AZ

ESTATAL No 88
C.C.T.

31EESOlO2F



Municipiod¡¡ CHIKINDZONOT.YUCATAN

C,ntralo No. FISM.R33.022.10.2014-LP

NCIT.hr¡;de la Obra CONSTRUCCIONDE DOSAUL, 5 DIOACTlCASEN LA ESCUELA
SECUNDARIAESTATALNo. f:l C.C.T. 31EES0102F EN LA
LOCALIDADYMUNICIPIODECI "INOZONOT.YUC':'rÁN.

Contrato de obn púl)lica ::oJ~ !:.Jaseen precIos unitarios y :'~mpo detel ninado que celebran por una
parte el Municipio de CHIKINDZONOT, Yucatan, a ,ra,,~.. ,:le su I 'untamiento como autoridad
competente para el ejerciciO del Poder Municipal. represpntado en ~ste acto por su Presidente
Municipal C. CATAlINO CHAN CHUC ! el Secretario Municipio!. C. FRANC ,CO KAUll CAHUM cargos Que
por ser públicos no es necesario acr,"djtar, a quienes en lo suce~.ivo se ¡, s denominara "El Mun¡cipio~ y
por la otra par1e: "lOURDES ASUNCIÓN AGUILAR DíAZ~ al que se oenominara "El Contratista".
representado (a) por C. :"OURDES ASUNCiÓN AGUllAR OíAZ 'en su :aracter de PROPIETARIO de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municjpio~ declara que:

1,l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del JI/untamiento, le corresponde:
SU$crib:r conjuntamente con el Secretario Municipal y a flombre y por ae lerdo del Ayuntamiento, todos
I(Js ac!os y contratos necesarios para el desempeño de los negoci( 3 administrativos y la eficaz
pre<;tación de los serviCios públicos.

:: 'J. Que el costo total de los trabajos será financiado con recurso~ provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social MuniCipal del ejerciciu 2" ..•.:'¿.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este conUato en el Palacio Municipal de
CHIKINDZONOT sito en DOMIC.IUO CONOCIDO de este Municipio.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es AUDl-840810-SRO

aJ.. Designar los lugares en que se deberán ejecutar las cbras objetCl de este contrato, y
b).• la elaboracién y entrega a "El Contratista" del proyecto general ~ los planos de la obra .

.-: Gontratísta" decltH¡:¡que:,,

2.1.- Acredita su existencia como PERSONA rlSICA co,' ,.:,tificado le Nacil1'iento No. 0572959,
Oficialía 01-121, libro No. 01, Acta No, 136 fechada el día, 26 de Af ¡sto de 2013 otorgada por el
Oficial del Registro Civil con oficinas en la localidad de Temozón Yucatál, manifestando, bajo protesta
de decir verdad, que las facultades r.01e han sido modificadas r,í :evocad s en forma alguna.

2,~ .• Tiene su domicilio en el prediO marcado con el número SN de la call ! PRIMAVERAentre la calle SN
y calle SN ,de la Col. Centro, C.P. 77890, de la localidad de JOSEMA. W JRElOS. Estado de QUINTANA
ROO. /.t~):_~'...

, . "<&/:•.f 'i':...••...;:.;
'á}~'.'-.'~

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.-LICITACiÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la ley de 30bierno de los Municipios de
Estado de Yucat:!n y de conformidad con los al1ículos 25, 28. 35 y 3~ de la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.



~unlclpio de CHIKtNDZONOT, YUCATÁN

Contrato No, FtSM.R33.022-10-2014-lP

NombH: de la Obra CONSTRUCCtON DE 005 AUU 5 DIOJ1,CTICASEN LA ESCUELA
SECUNDARIA ESTA1AL No, ¡;',¡ C.C.l. 31EES0102F EN LA
LOCALIDAD y MUNICIPIO DE Ch KtNDZDNOT, YUCATÁN,

~.' •..-..;¡.,:!necapacidad jurídica pMa contr¡:~tar, reune las condiciones tecni,as y económicas y dispone de
la organización y elemenws suficientes para obligarse a lól ejecución de I;)s trabajOS relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que. establecer, ia Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las
espeCificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexes debidamente firmados por las partes, forman parte integral de est.' contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este Cvl,'.rato a fin de considerar todos
lOSfactores que intervienen en su ejecución:

2.7. Baja de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no ~ ! encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y S'!rvicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado dE:Yucatán y el 94 de la Ley de
GoOierno de los Municip:os del Estado de Yucatán.

?8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los dOCUMentos a que se refieren los numerales de la
(l<.;':I~'ación de "El Contratista" para que formen parte integra! del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contratO y del contenido de los Cilpítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conex~s del Estado de Yucatán y su Regla nento en vigor;

cl.' Las copias deben ser desprendibles. no así las originnl'~~, J

aj.- La hOjaSoriginales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar Icferidas al presente contrato;

,

.~
.~

riJ'!.,\
~jf",~
SECRHA1:W
/!UHIClPAI
CHI~ijDIUN~
~UU1~~
Wll.1Gl\
_i

"\::,

Municipio" y dos copias, L':la para "El Contratista~ y otra

Pdgma 2 ele 1:<'

b).- Deberá de contar con un original para ~EI
P;<1 .~Bsupervisión de la obra;

c).--.El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número.
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevenci6n, consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referenci __, en su caso, a la nota que se
contesta.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos ,que vinculan a lbS partes en Sus derechos y
obti~aciones concertados en este contrato y será el instrumento que perrnita a la Contaduría Mayor de
HaCienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contra laría General del Estado, según
corresponda, venficar los avances y modificaciones de la ejecución de d obra. durante las auditarias
Que se estimen pertinentes, motivo por el cual'dicha bitácora ~orma parte ntegral de este contrato.
Esta bitácora se'a abierta conjun'tamente por "El Municipio~ y "El Conjatista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas rara firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin d . Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:



MI"IIICI(IOoe CHIKINOlONOT,YUCATÁN

ContratoNo. FISM.R33.022.10-2014-LP

'lombre de la Obra CONSTRUCCIONDE DOSAULA; DlOACTICASEN LA ESCUELA
SECUNDARIAESTATALNo. E: C.C.1. 31EES0102F EN LA
LOCALIDADYMUNICIPIODECh KINOZONOT,YUCATÁN.

CLAUSULAS
¡;'~,T,Cr,].- Objeto del contr<!to.. ~El Municipio" encomienda a "El Contratina" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hast<l su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de concel-'tos lJe trabaJO, ':HeCIOSunitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra co,lsistente en: ONSTRUCCIONOE
DOSAULASD10ACTlCASENLA ESCUELASECUNDARIAESTATALNo 8S C.C.T.31EES0102F EN LA LOCALIDADY
MUNICIPIODECHIKINOZONOT.YUCATÁN

Segunda.- Monto del contrato.' FI importe de las obras objeto de! presef::e contrato es por la cantidad
je $860,394.88 (Son: Ochocientos Sesenta Mil Trescientos Noventa y Cl'3tro Pesos 09/100 M.N.) mas
la car,tidad de 5137.663.18 (Son: Ciento Treinta y Siete Mil Seiscientos Sesenta y Tres Pesos 18/100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen, n total d.~$998,058.06 (Son:
NoveclentO$ Noventa y Ocho Mil Cincuenta y Ocho Pesos 06/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de eJecución.- El plazo de ejecución de los trabajos ol:~eto de este contrato será de
"60" días naturales por lo que ~ElContratista" se obliga a iniciar las obra~ objeto de este contrato el día
"02" del mes de ~DICIEMBRE~del año "2014" y a concluirlas a mas t:;¡rdar el día "30~ del mes de
"ENERC~del año "2015~ de conformidad con el progral"!1.a'deobra que fo,ma parte integral del presente
COfltr,'3to.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.' "El Municipio" se obliga a lener la disponibilidad legal y
1".'1I~ ¡;'11del lugar en quP deberá ejecutarse la obra materia de este cont'ato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos seña:3da en la Cláusula Tercera de e3l": ('"cntrato.

Quinta .. Anticipos .. ~EI Municipio~ otorgará un treinta por ciento del COS.Oglobal presupuestado en el
presente contrato, que corresponde <1la cantidad de $ 299,417.41 (Son: Doscientos No••..enta y Nueve
Mil Cuatrocientos Diecisiete Pesos 41/100 M.N.) I.V.A. incluido. para qu ~"El Contratista" realice en el
sitio de los trabajos la construcción de zus oficinas, almacenes, bodegas e inslalaciones y, en su caso,
el traslado de maquinarlél y equipo de construcción así como el inicio le los trabajos, la compra de
maleriales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente ell su caso y demás insumos.

Sexta.. Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
t'~li;<:'S ordinarios o extraordinerios, objeto del presente contrato, por Id5 cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios él las cantidades de tia bajo efectivi:lmente ejecutadas.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
ta última estimación, En caso de que al termino del ejercicio presupu( Ha! no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto pOI -El Contratista~ a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia dc que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diezl días natu:ales posteriores al cierre del
cjercici3 presupuestal se haré efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
co~recta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución dell lismo, en su caso.
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las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una perlJdicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~EI Municipio" determine, que se pagfHán' una .ez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, cmun plazo no mayor a veinte dia.::natura leo;,contados a partir de la fecha
en Que hayan sido autorizadas por l~ residencia de obra de MEIMunicipio", fecha que se hará constar en

.~.,~,.,••..la bitácora y en las propia; estlfl1ac:ones para tal efecto
/'fg.,! ~'\- ~r••-.{~4-~~ > ,~~}'.:,~'£;; \~~...\-~.
;;,;;;~::t~/ ..nJll: '::,:;;::0
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MunicIpIode CHII\INDZDNOT,YUCATÁN

ContratoNo. FISM.R33-022.10-2014.lP

Nombrede la Qora CQNSTRUCCIONDE DOSAUl/,;; DlDACnCASEN LA ESCUELA
SECUNDARIAESTATALNo. E"i e.c.l. 31EES0102F EN LA
LOCALIDADYMUNICIPIODEGh;KINDlQNOT.YUCATÁN.

aj.' "El Contratista~ deberá entregar a la reiidencia de obra de ~EIMunici¡..-o" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estima,.ión, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad. p'uebas de laboratorio análisis
cál.-::uloe integración de los importes correspondientes a cada estima::ión) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte;'la residencia de obra de ~El Munic¡lio". para realizar la reyisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plalO no mayor a líez días naturales siguientes,
t;<lI;~';'.lHido dicho plalO. la estimación se dará por autorizada.

b).' En el supuesto de que surjan diferéncias tecnicas :J r"l..il,jricas, ql.e no pU8dan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. estas se reso!yerán e incorporarán en la siguiente (3timaci6n.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como ac( Jtación de los trabajos ya que
-El Municipio" se reserva eJ(presamente el derecho de reclamar por !rabaJos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si ~EIContralista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un ~'Iazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer ~or escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~EIContratista~ no efectúa reclamación alguna, se .~onsiderara que la estimación
queda Jefinitivamente aceptada por ~EIContratista" y perderá su derecho 3 ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayur'tamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en e~ceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igua' a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tré,tara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las ce,tidades pagadas en exceso y
5e cOlllputarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
f::íect,,'amente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio".

Séptima .•Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contr ••lista~, a fin le garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadéls del ca. trato. deberá presentar a "E!
Municipio-, dentro de los quince días naturales siguientes coptados a lartir de la fecha en que "El
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el \ ~'or del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzador,- debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de "El Municipio-.

El contrato no surtirá efecto mientras;EI Contratista~ no entregue la róliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).' Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones conten!Jas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su yigencia quedará automáticamente pr )frogada en concordancia con
dicha prorroga o espera:

el.- Ql..e la fianza garantice la ejecución total de los trabal os materia del CO.1trato;

d)..QLiCla institución afia~!ladora acepte expresamente lo preceptuado e'l los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce mese5 contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los tra~l?~1)a que se hará constar en el aCI l de entrega recepción, para
responder de los defectos que t~~)lJ.i~en en dichos trabajos, de los yici ,~ ocultos y de cualquier otra
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Mclnlc.:,;IOde CHIKINDZONDT,YUG.\TÁN

Conll<lloNo. FISM-R33.022.10.2014.1I'

Nombrade la Obra CONSTRUCCIONDE DOSAUU ; OIOACflCASEN LA ESCUELA
SECUNDARIAESTATALNo. 8: C.C.T. 31EES0102F EN LA
lOCALIDADYMUNICIP10DECH~INDZONOT,YUCATÁN,

respof1sabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista'", en lOs término. señalados en este contrato y
en Ifl legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por ~scrito de ~ErMunicipio",
Octava,- Fianza de garantía del anticlpo.- Para garantizar la correctl inversión del anticipo, MEI
Contratista'" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato.
deberá presentar a "El MuniClpioM la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, " favor de "El Municipio~.

F3t3 fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, I.n cuyo caso. "El Municipio~ lo
nOllficará por esc.rito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APlICA).- las partes acuerdan la levisión y a.,Jste de costos de los trabajos
aún no ejecutadOS conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por MEI:v1unicipio", a solicitud escr'ta de ~E:Contratista- la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos .1eprecios aplicables al ajuste
de costos Que se SOlicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábile~, siguientes. resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimie. tos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en ei contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe tutal del faltante pactado .en el
presente contrato;

111..En el caso de trabajos con ins ••mos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la
fi:t'~<,'ización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguieró!e'

a),- Se calcularán a, partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de mjstir atrél iO no imputable al contratista,
respecto a la reprogramadón que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratistCl. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para ~fectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de os precios será la del acto de
pre.<;entacióny apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán c~.lculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de Mé~ico:
Cuando los indices que requiera ~EI contratlsta y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; ~EI Municipio" procederá a calcular )s conforme a los precios que
investigue. utilizando los lineamientos y metodología que expida la multic.:ada:

C).-LuS precios originalr:lente pactados en el contrato. permanecerán hasta la termi<Jaci6n de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
¡~~!r2>Ctosy la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato:

::~~.":ii\d)..La formalizaCión del ajuste de costo.deberá efectuarse .',>;>o'anteoflc') de resolUCión que acuerde el
1:.\1 ::."(í aumento o redUCCióncorrespondlent~:~/{~~~ que no se requiere conveniO alguno.
~~ "JI l"r,a.."~, ••'~;r_¥,,".' ,.o •••• ., ~ :< b ~-....~~" ,l~l\j".-e- Q., -=,., =
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MuniCIpIO de CHIKINOZONOT, ytJCATÁN

Cont'ato No. Ft$M-R33.022.10.2014-LP

Nombr!: de la Obra CON$TRUCCION DE DOS AULP,5 DIDACTlCA$ EN LA ESCUELA
SECUNDARIA ESTATAL No. fhl e.c.r. 31EES0102F EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CH,KINDZONOT. YUCATÁN.

Décima." Recepción de los trabaJos.- "El MunicipioH recibirá lOS trabaJo~: objeto del presente contrato
hasta Que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaCiones del contrato.

Para t:J1efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclUSión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de eslimacio:1es):1 Munici¡;.¡o~ verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términ03 de contrato. Al finalizar la
iHlficación. en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a ~'Jrecepción física, mediante el
',;:~;¡.n!amiento del acta c.:::<respondiente. Transcurrido dicho plazo, sin qUfJocurra lo anterior se tendrán
por "..;eptados los trabajos bé:jo la responsabilidad de "el M0nicipio".

Independientemente de to anterior, "El Municipio" efectuará recepcionE':; parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisito~ que se señalan:

a). Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutddo se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajOS y a juicio de "El Municipio" e~istan trabajOS
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, POdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial eorrespondl'.nte.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).' Cuando "El Municipio" rescinda el contr;::to en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).".Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este ca30 se estará a lo dispuesto por
la rC:>0luci6njudicial.
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se proceder<i a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fe:;ha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio~, lel'antando 'el acta de entrega recepció:-. respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Es f"cultad de "El Municipio". a trayr,ry;r'.Qesus representantes, realizdrla inspección de todos \05
ma:_;iales que vayan a u~ars~ en la ~$'F.J:li,;lónde los trabai::l~ ya sea en el SitiO de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación. \:&*/-.-

Décima primera," Supervisión de los trabajos.- ~EI Municipio", a través le los representantes que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo lo,," trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida. asi corno las modificaciones {Iue, en su caso, ordene "El
MUl'icipio",

Si él reCibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que s~ refi(Hl el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente compobadas. para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutadOS y si estos no fueran sdicientes. se harán efectivas la~ garantfas otorgadas por "El
Contratista~"

[JI)
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Municlr'o de CHIKINDZONOT. YUCA,AN

Contmto No. FISM.R33.022.1D.2C14.lP

Nombre de la Dura CON$TRUCCION DE DOS AULf; DIOAcnCA$ EN LA ESCUELA
SECUNDARIA ESTATAL No. B'l C.C.I. 31EES0102F EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE el- ¡(INDZQNOT, YUCArÁN.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la ,<1iciación de los trabaJos. en el
lugar de los mismos, por torto el tiempo que dure su ejecución, a Uf representante, quien deberá
acreditar cédula profesio~a!, expeflenci¿¡ y capacidad adecuadas par< el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado pdra ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones Que se formulen y en general par•• actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista", P'eviamente a su ir.lervención en los trabajos, jeberá ser aceptado por "El
Munio:ipio", quien calificará si reúne lOS requiSitos señalados lo cual d.,berá quedar registrado en la
IJitacora correspondiente 'así como la firma de dicho representante,

En c""lquier momento, por r;'Pones que a su juicio lo JustlfiC¡,lcn, "El Munl';ipro" pOdrá solicitar al cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a dúqigr"ll ;J otra pesona qUE"reúna los requisitos
señalados,

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratistari con sus trabajadMes,- "El Contratista", como
empresario y patrón de! personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legó!es y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" convieno:: por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipiori en
relación con tos trabajos del contlato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a eroga~ por este concepto.

Décima tercera,- Respons:'lbilidades de "El Contratista",' "El Contrcl'tista" sara el único responsable de la
Ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escri¡,J, éste ordenara su reparación
c reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesÓ'rios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratistari sin que tenga derec:'o a retribución adiciona! alg,ma por eUo, En este caso "El
Municipio", si lo est,m~ necesario, po::J-á ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOS y sin c;ue esto Séa motivo para ampliar el pla20
::.er.alddo para la terminac!(,Ín de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valc,r
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los
reclamar pago alguno por ellos.

-., I indicado independientemente de la
trabajos excedentes. no tendrá derecho a

"El Contratista" deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia da cor.strucción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabaJOS.

'"lo,
recabar y obtener todos
ran para la ejecución de

"El Centratista" deberá efectuar los traMites necesarios a efecto de
dictámenes, permisos. licencias y demás autorizaciones '1'Je se requi
trab;-jos objeto de este contrato, ,"

MEIContratista" sera responsable de los danos y perjuiCiOS que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de ia ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Mul'licipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables,

",¿"Hila cuarta,- Sanci{l:1E'q por incumo:imiento de! pro,grama.- -El Mü licipio" tendrá la facultad de
ver¡;;,,;dr si las obras obJe"o :le este conuato se están ~j",'lIando por 'El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "EI/M'b1\}(ipio" compar"lri> ;.emanalme Ite el avance de las obras, Si1<':<...••.••;
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MunlClpLode CHIKINOlON'H,\: CATAN

Contmto No. FISM.R3J'.022-10-l014.lP

NomlHe de la Obra CONSTRUCCION OE DOS AUlf.; DIOAC"IICAS EN LA ESCUELA
SECUNDARIA ESTATAL No. f.,\ C.C.T. 31EES0102F EN LA

,'5:.. LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CH KINDlONOT, YUCATÁN.

como consecuencia de dicha '.:omparaci6n resulta que el avance es mCn<"lrQue lo que debió realizarse.
~EIMunicipiow sancionará a "El.ContratistaW en los siguientes términos:

al,- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el im~ )rte de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplice jo por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisi(m, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retencié.l total sea la procedente;

Si ai efectuarse la comparación correspondiente al último mes MEICon~ratista" está en situación de
atrase, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el etraso en el cumplimiento de
i"S -::bligaciones a cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anlerior se aplic'.JI¿ l',,~a el cas) de quE¡ "El Contratista" no
concluya los trabajos en la lecha señalada en el programa vIgente. una ¡,ena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos 81 millar) del Importe de 10$ trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación senalada en el programa multiplicada por el ',úmero de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibIdos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se ton:arán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor Opor cualquier otra causa qU(, a juiCiO de "El Municipiow, no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales,eñaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la resciSIón del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcen.taje del valor del contrato Que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
menlO de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Cone-xosdel Estado C!~Yucatán y su Reglamento en vigH.

En caso de suspensión definiti~.a de los trabajOS "El Municipio podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de inlerés gener;.;l, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o rein,egros correspondientes a los
anticipos entregados asi como, en su caso. se cancelarán las fianzas otor,!adas en garantía.

Las r:antidades que resu:'.;ln de la aplicación de las p8P8S convenciOf,ales que se impongan a MEI
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cant;,~:';l,.-, pendien:es de cubrirse por trabajOS
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la fianza otorgAda para g'Hantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.
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Décima Quinta.- Suspensión de fas trabajos.- "El Municipio", dando avisl por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender t )tal o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justifk:adas o de interés general, sin
que ello implique la terminaci6n definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

_ DéCima sexta.- ReSCISióndel contrato.-las partes ccnVlenen €.nque el CC-''1tratopodrá ser rescmdldo en
:~~~'\caso de mcumpllmlento de las obligaCIones a cargo de ~EI Contratlst' W y al respecto aceptan que
,~=~.cuando "El MunICIpIo" sea el que deter,nme rescmdlrlo. dIcha reSCISión(perará de pleno derecho y sm
\it ,,'r.:!cesldad de declaraCIón JudiCial, bas~o para ello que se c:Jmpla el p,ocedlm,ento que se establece. ./~~
>1\!Ii:~"'''''' I~~~""'':'''1;, ~~ - ,~~.
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Municipio de CHIKINDZONU,":"UCArAN

Contra~c No. FISM-R33.0n.l0.2014.lP

Nombre de ia Obra CONSTRUCCION DE DOS AUu-.S DIDACTICA$ EN LA ESCUELA
SECUNDARIA ESTATAL No. td C.C.T. 31EES0102F EN LA
lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE Ch~KINDZONOT, VUCATÁN,

en la clausula décima séptima; en tanto que sí es "El Contratista- ~uien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridac judicial y obtenga la declaración cNrespondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de *EI Contratista" a cua'.:¡uiera de las obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes d,. "El MuniClpio* así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos ': requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Regl;:mento en vigor, "El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas cor'venidas o declarar la rescisión
confc'me al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta po~ la rescisión, "F.¡ Contratista" estará obligado a 1'8gar por concepto de daños y
pefj'.-ícios una pena convenc'onai que podrá ser hasta por E: .nonto de la~ garantías otorgadas.

,
Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" con~ldera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Cor,tratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles e\p0nga a: respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Tr,anscurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo sena lado anteriormente, deuerá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirl'cción electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos ° se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el con' rato,

En ca~o de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista"' y emitida la determinación
res¡)E:ctiva, "El Municipio" se abstendrá de Cubrir el importe de los trabajo" ejecutados sin liquidar, hasta
que ~e otorgue el finiquito que proceda' lo que deberá efectuarse dentr.) de los treinta dlas naturales
SIguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, El fin de r roceder a hacer efectivas las
;;dr;¡r,lías. En el finiquito deberá considerarse el costo aciclo,lal de los .rabaJos por ejecutar y que se
enG•.•;;:,ltren atrasados conforme al programa: así como, t,) ,¿'i'ltivo a la rt,'.;uperaCión de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por HEI MunicipiO" la terminación anticipada de I,.s trabajOS o la rescisión del
contrato, procederá denlro de un plazo de tres días hábiles, a la posesir.;n y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado lon que se encuentra,

"El Contratista" estará obligado a deVOlver a "El Municipio., en un plazo:te cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la re:..::isión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava,- Trabajos extraordinarios .. Cuando a juicio de "El Ayunta'niento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.' TrabajOSextraordinarios con base en precios unitarios:

~'
'l', .. _-!

'\ l'I j
',,,,/ :.-~v
1
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a).- Si existen conceptos y precros unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
¿'ue se trate, ~El Municipio" estara facultado para ordenar ñ HEJ;Contratist ¡W su ejecución y éste se obliga
" rpailzadas conforme a d¡~hos precio.~wi•.",
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Contr",o No. FISM-R33-022.10.::¿(l~4-LP

Nombred~ la atora CON5TRUCCIONDE DOSAIJU ~ DIDACTlCASEN LA ESCUELA
SECUNDARIAESTATALNo. 8l C.C.T. 31EES0102F EN LA
LOCALIDADYMUNICIPIODEO' KINDZONOT,YUCATÁN.

b).- Si para estos trabajOS no existier,:!n conceptos y precios unitarios t 1 el contrato ~."El Municipio"
considera factible determinar los n!Jevos precios con base en los eleme! tos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos el"!el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará ohlig.¡¡¡(Ioa ejecutar los trabajos conforme a t<,les precios.

'.
c),. Si no fuera posible determinat.los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b). "El MUnicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabulac?res en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará <:lncuenta los elementos Que si:"vieron de base oora formular
los precios del tabulador, En uno y otro caso "El Contratlsta~ estará obligado a ejecutar los trabajos
,;,lnfor'Tle los nuevos precios,

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios uni{ari0<; en la forma establer.ida en los incisos a),
b) y cj, ~EIContratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo Que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respecth/os análisis en la inteligencia
de Que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criter;" Que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarjos establecidos en el contrato, debi£ndo resolver ~El Municipio" lo
conducente en un plazo no maycr de 15 (Quince) días naturales. Si amba.; partes llegaren a un acuerda
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contr<,tista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dic>,os precios unitarios.

e),- En el C<lSOde Que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a Que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de lOStrabajos extraordinarios, .Jplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los terminos correspondientes ce la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de,Yucatán y su Reglamer~to, en vigor, previo acuerdo entre las partes
s,)bre ~I procedimiento constrllcti;o, equipo, personal etc, Que intervendrán en estos trabajos.

En I?'stecaso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los.riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Adea,ás, con el fin de Que "El Municipio" pueda verificar l1l,;C'las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~EIContratista" preparará y ~Oi,1ete(á a la al"Hobación de aquellos planos y
programas de ejecuciÓn respectivos.

En este caso, "El Contratista", desdG su iniciación, deberá ir comprobando y Justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Munjcjpio~ dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especlfici'clones y los precios unitarios Qued-1rán incorporados al presente
contrato pala todos sus efectos.

•,
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extraordinarios por los

2,- TrabaJOsextraordinarios por administraCión directa:

Si ,,"£1 Municipio~ determinase n6 encomendar a "El Contratista" los tr,lbajos
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma 'lirecta.

Y:lt3!c1

3," Trabajos extraordinarios por tt::rcera persona:

t~~;~\Sj, "El Municipio" no opt.) [)~r ni.n~una éle las solucione!; seflaladas en los apartados 1 y 2 de esta
\ ~~~f c1al,;;'t.;ia,podrá encomenaar la eJecucl.6J'"~,.Z,,IOStrabajOS ~)..,.<lürdlnanos I terceras personas, conforme
~~ ••• a las disposiciones legales relativas. ¡~..~..;
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Contrato No. FISM-R33.022.10.2014-LP

Nombrede la Obra CONSTRUCCI,)N-l-.: L'OSAULt-j DIDAcn".:ASEN LA ESCUELA
SECUNDARIAESTATALNo, 8'~ e.C.T. 31EES0102F EN LA
LOCALIDADYMUNICIPIODECH,,~INDZONOT.YUCATÁN,

Décima nove:la,. Convenios Modificatorio-

aj .. Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos Ode fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~r::1Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
Que apoye su solicitud. ~El Municipio" resolverá en un plazo no mayor Je 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, conce<erá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos de,ltro de los plalOs estipulados,
QUé!fueran imputables a "El Contratista". ~ste podrá solicitar, tambien, una prorroga pero será optativo
nara "El Municipio" el concederla o negórla. En caso de cor:cederla, ~EI tvlunicipion~decidirá si procede a
;¡):;:lor.!:r a "El Contratista" las sanciones a que tlaya lugar y, en caso c1enegarla, podrá exigir a "El
Co,lt'.?'jsta" el cumplimier,:o del contrato ordenándole que. i1doote las mrdidas necesarias a fin de que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien pr(.,<:€:c~,á'l rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de ¡:Iazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los :.rabajos. Que debidamente firmado por
las partes, forma parte integraolde este contrato.

b).-C?nvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presu¡"uesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razqn-es fundadas y explicitas "El Municipio" podrá 'nodlficar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediant:: convenios siempre y cuando
se<ln considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pacta(Jo ni implique variación substancial al proyecio original ni se celebren para
eludir esta ley,

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el o:.Jjeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados Dajo la responsabilidad de "El Municipio~. Dichas modi~icaciones no podrán, en modo
algun'), afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterbticas esenciales del objeto del
rontrato original, ni corrvenirse para eludir en cualquier forma el cumplimi~nto de esta ley.

En todo caso de subcontratación {:: responsable de la realización de la obla será "El Cor.tratista" a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos, El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista",

Vig.[;:.;:-.la,-Subccntratación.- -El ContratistaW no podrá reali~i';lr la obra p"r otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación ei <:h~,,", pcr el cual ~EIContratistaW encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

del párrafo
si acepta o
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empres¿, en los términos
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipiow, el cual resolverá
'ech3za la subcontratacióri.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro,- ~EIContratjsta~ SO;) podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y pOJescr:to de nEIMunicipio" .
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NorntJrede la Obra CONSTRUCCION-11" DOSAULl,; DIDACTlCASEN LA ESCUELA
SECUNDARIA.'ttt-ATAL No. 8'; C.C.l. 31EES0102F EN LA
LOCALIDADYMUNICIPIODECH;KINDZONOT.YUCATÁN.

Vigésima segunda.- Jurisdiccí'ón.- Para la interpretación y cumplimiento d.:J contrato asi como para todo
aquello Que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se sl)meten a la jurisdicción de los
Tri~L:nales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto MEIContratista" renuncia al fuero Que pudiera
corresponderle por ralón de.sll domicilio presente, futuro o por cualquier (.tra causa.

VigéSima tercera,- Régimen Juridico.- E, presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, porsu Reglamento y por las disposicione~ que resultaren aplicables del
Cód:go CIVil del Estado de Yucatán. todos ~lIos vigentes.

.
Vigésima cuarta.' Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
lIugare d cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexic"no por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de nir.s:ún gobierno extranjero, baJO'a pena de perder en beneficio
de la ~~aciónMexicana todo derecho deri<'ddo de este contrato.

Estado

t;. Bartola Canché Poot
Sindico Municipal
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I C FranCIScoKaUlI Cahu •. CHI~mDlONOl
Secretario Municipal YUCArAN
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por "El Municipio"

por "los Testigos"

por "El Contratista"
1.1 1

J J (:vI
,\jF, \.'V !

C.lcurdes<Asunción Aguijar Díal
Administrador Úni¿o

!

~

• •

C.Mac~t
Tesorero MunicipBI
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UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO
A LA INFORMACION PÚBLICA
CHIKINDZONOT, YUCATAN

2012-201';
Chikindzonol. Yucatán.

FRACCION XV : Los Contratos de Obra Pública, su Monto y a Quien Fueron Asignados

Nombre del Documento
Con/ralo de Ohra Púhlica para: "VAP DESARROLLOS y CAMINOS S.A DE e v.

Periodo que se Publica

Didembre 20/4

Unidad Administrativa Responsable de Poseer la [nformación

Dirección de Obras Públicas

Nombre y Firma,

/J0"AÁ4'< Id ¿
Guadalupe Peeh Chan

Fecha de Generación del Documento

02/ Diciemhre 120/4

Fecha de Actualización de la Información

04/ Junio/2015

No de Contrato Descripción Ubicación Monto Total Contratista
CONSTRUCCION

FISM-R33.()22- DE SANITARIOS MUNICIPIO C. ALVARO
11-2014-IR ECOLOGICOS CHlKINDZONOT $ 467,682.44 ARTURO VEGA

RURALES YUCATAN AYALA



Municipio (~.:. CHlKINOZONOT, YUCArÁN

Contrato No. Fl$M.R33.022.11.2014.IR

Nombre de la Dura CONSTRUCC10N DE ~ SANlTARI '5 ECOlÓGICOS RURALES EN
lA LOCALIDAD DE. CHIK1NOZON -T. YUCATAN,

•.;':.nlral0 de obra publica con base en precios unitarios y tiempo deter l¡nado que celebran por una
parte el Municipio de CI-lIKINOZONOT, Yucatán, a través de su A untamiento como autoridad
competente para el ejerciC,\) del Poder Municipal, rep.,-!,~~,!tadoen Jste acto por su Presidente
Municipal C. CATALlNO CHAN CHUC y el Secretario Munici~;1I, C. FRANCI;Ca KAlJll CAHUM cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en 10sucesivo se Il ¡ denominara "El Muníc¡pio~ y
por la otra parte: "VAP DESÁRROLLOS y CAMINOS S.A. DE C.V.~ al que s. denominara "El Contratista~,
representado (a) por "C. ALVARO ARTURO VEGA AYALA~ en su carácter de "Administrador Único" de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara Que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgémo ejecutivo y político del A/untamieflto, le corresponde:
Sus<:;ribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por ac' ,erdo del Ayuntamiento, todos
tos actos y contratos necesarios para el desempeño de los negociu administrativos y la eficaz
prestaCión de los servicios públicos.

1.2 .. Que el costo total de los trabajos será financiado con recurso£ provenientes dEo:

~j.'Ramo 33
b).' Fondo De Infraest;uctvó ~cc¡al Munrcipal del ejercicio ~(114.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
CHIKINDZONOT sito en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

lA.' El procedimiento dp.1presente contrato se realizó a través de:

11."ADJUDICACiÓN POR INVITACiÓN con fundamento en el Artículo 164 je la Ley de Gobierno de los
Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 4 >. 46 Y 47 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del EstadC' de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

al." Designar los lugares en Que se deberán ejecutar las obras objete de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general}' los planos de la obra.

2 .. "r:1Contratista" declara Que:

':."3..' Acredita su exis:encia con Ifl escritura constitutiva no. 377 fechaca el día 11 de Julio de 2013
otorgada ante lél fe del nc'c.'';o público No. 36 con oficinas el" ID Ciudad df Mérida Yucatán, inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo 1;" ¡-.:._, 55173 y su repmsentante acredita su
personalidad como Representante legal, según el testimor,;.,) de la escr ura pública No. 377 de fecha
11 de Julio de 2013, otorgada ante la fe del notario público No. 36 con ( 'icinas en la Ciudad de Mérida
Yutatán manifestando. bajo protesta de decir verdad. Que las fé!cu¡tade~ (la le nan sido modificadas nr
revocadas en forma alguna.

C~"I~OlO~OI
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2.3.' Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 214 de 1, calle 51 X 48-A Y 48.8 de la
Colonia Sisal en la Ciudad de Valladolid, Municipio de Valladolid, Estado' e Yucatán;
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2.2.' Que su registro federal de contribuyentes es "VDG-130711.9Z9",,&~\j\~~.
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Municiuio de CHIKINDlONOT,YUCATÁN

Contrato No. FISM.R33-022-11-2014-IR

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓNDE9 SANlTAR;)SECOLÓGICOSRURALESEN
LALOCALIDADDECH1~INDlO~,1T,YUCATAN.

2.4.- nene capacidad Jurídica para contr3tar, reúne las condiciones técni: as y económicas y dispone de
¡8'0rganizaci6n y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de os trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requiSitos 'q'ue establece, I la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la oora. el programa de trabajo, los montos mens;.ales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las ca.ltidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmacos por las partes, forman parte integral de es1 J contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este COI'trato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos; 51 ley de Obras Públicas y S~rvicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado d~ Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierr.o de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que ce refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que !ormen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declarar¡,;

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los C(jpítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a 12S partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato,
Esta bitácora será abierta conjuntarr.ente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de !a obra, a fin d'l que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar 10siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar 'efer~das al presente contrato;

b).- Deberá de contar c-:n un original pura "El Municipio" y dos copias, (la para "El Contratista" y otra
psr"l !a supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

,f¡lUi"!(I;\i
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Et.puesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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~R¡SIDHi(lJ-
MUNICIPAL

c}.--.EI contenido de cada nota deberá precisar, según la,; circunsta.,cias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.



Mun,cipio de CHIK1NOZONOT, YUCATÁN

Contrato No. FISM.R33.022.11.2014.IR

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN Dl; 9 SANITAR,)5 ECOLÓGICOS RURALES EN
LA LOCALIDAD DE CHIKINOZüfl< lT, I'UCATAN.

SINDICD
.lUiNIClPAI
CIlIKINIlZ!lI/OT

'fI¡'C~l!'i
10;202015

CLAUSULAS
Primera." Objeto del contrato.- MEIMunicipio. encomienda a MEIContratida" y este se obliga a realizar
,::ara "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra con~ stente en: CONSTRUCCiÓNDE 9
St.dITAR10S ECOLÓGICOS RURALES EN LA lOCALIDAD DE CHIKINOZONOT. YUCATt:N.

Segunda.- Monto del contlato,- El importe de las obras obje1o del presel te contrato es por la cantidad
de $403,174.52 (Son; Cuatrocientos Tress Mil Ciento Se:.,r't •• y Cuatrc Pesos 52/100 M.N.) mas la
cantidad de $64,507.92 (Son: Sesenta y Cuatro Mil Quinientos Siet! Pesos 92/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un :otal de $467.682.44 (Son:
Cuatrocientos Sesenta y Siete Mil Seiscientos Ochenta y Dos Pe::>r.,.s44/1LO M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos ob:eto de este contrato será de
~36~ días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obra, objeto de este contrato el dia
~03" del mes de "OICIEMBRE~ del año ~2014~ y a concluirlas a mas Urdar el día ~ordel mes de
~ENERO" del año ~2015~ de conformidad con el programa de obra que fo,ma parte integral del presente
contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este cont'ato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NO APLICA. "El Mur:icipio" otorgará un treinta por ciento del costo global
presl.'puestado en el presente contrato. que corresponde a la cantidan de $ 0.00 (Son; Cero Pesos
aS/iOO M.N.) I.V.A. incluido, para que ~EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción
::::esus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo
de construcción así como el inicio de los trabajos, la ;:~lmpra de n'ateriales de construcción, la
adquisición de equipo permanentemente en su caso y de,r;~!> in:;umos.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutado~ que se formulen, debiéndose IiqUi~:H el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupucital no se haya amortizado el
anticipo eh su totalidad el .salde correspondiente deberá ser devuelto po ~EI Contratista~ a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia d<;que si el sardo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naIL ,ales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" debe'á presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del rliSlTlO, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista~ recibirá de ~EI Municipio" los ~~agos,por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por I<:;scantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

La:;:<:lstimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una peri..>dicidad no mayor de un mes,
en -'léls fechas que "El Municipio~ dclr:rmine, que se pagarán una ~ez satisfechos los requisitos
('~':eblecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinto días naturale;, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autori¡a1as por la re!::;dencia de obra de ~EI Municipio'. fecha que se hará conslar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de -'El Munic¡rio~ la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (r~~!;J.~end.~estima..;i~,f}.~,.n,-~merosgeneradores,
notas de bitácora, reporte fQ1gg.ráfico.Croquis, cont~1tde calidad, ~'~'eba~~pe laboratorio análisis
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MuniCIpIOele CHIKINDZONOT.YUCATÁN

Conlrato No. FI5M-R33-022.11-2014.IR

Nombre ce la Obra CON5TRUCCIONDE9 SANITAR)5 ECOLÓGICOSRURALESEN
LALOCAliDADDECHIKINOZOr-:,JT,YUCATAN.

cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estima~ión) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EI Munic'oio~. para realizar la revisión y
autori13ción total de las estimac~ones. contará con un plazo no mayor a :liez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la 'estimación se dará por autorizada.

'JI.. En el supuesto de Que surjan dif,=rencias técnicas o numéricas, Q'.'e no puedan ser autorizadas
oentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente ~stimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consid"'ün como ac("ptación de los trabajos ya que
"El Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabi'ios faltantes o mal ejecutadas
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
trar.scurrido este plazo ~EIContratista~ no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c}.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas e,' exceso mas los intereses correspondientes (onforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta :a fecha en Que se pongan
efectivamente las cantid9des.e disposición de "El Municipio".

~';f.ltima,-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin je garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del COltrato, deberá presentar a "El
Municipio~. dentro de los quince días naturales sígu¡er.tf;'~. '-"mtados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de ¡ianza por el ','alar del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzador" debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá ef.qcto mientras -El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendO a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la termin;ición de los trabajos a que se
refiere la fianza. o exista espera. su vigenCia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cj,- Que la fianza garantice la ejecución total d; los trabajos materia del c"ntrato;

d).-Q•••e la institución af,anzadora acepte ex'presamente lo preceptuado e' los articulas 9S y 118 de la
lf',.l'-ederal de Fianzas en vigor.
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Esla garantfa swbsistirá p"ra garantizar durante un plazo d(~doce mese~ contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la Que se hará {'~; _t'i~an el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vici.jS ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en "que hubiere incurrido "El Contratista", en los termino', señalados en este contrato y
en la legislación apticabléy solo podrá ser cancelada «.9n,autonz'.:!ción pOI escrito de "El Municipio",~;~': .,'~~~;!~ ~:.:~,~¥~':
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MuniCIpIO de CHIKINDZONOT, YUCArÁN

Cor,trato No. FISM.R33.022.11.2014.lR

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN DE 9 SANITARl J$ ECOlÓGICOS RURALES EN
LA LOCALIDAD DE CHIKINDZON, 'T. YUCATAN.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- NO APLICA. Parél garantizar la nrrecta inversión del anticipo,
"El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la ; ~cha de la firma del contrato,
deb~rá presentar a -El ~unicipio. la fianza por el importe total del ar¡jcipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente aut(l,izada y comprobada solvencia. e favor de "El MuniCipio".

Esta fianza subsistirá h¡;"ta la total amMtización del antiCIpo otorgado, €-,l cuyo caso, "El Municipio" lo
n,otificará por escrito a la illsti:uclón afianzadora para su cancelación.

'q

Novena.- Ajuste costos (NO APLICA),' las partes acuerdan la revisión y a.i Iste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran cirCtnstancias no previstas en el
contrato, que será promcvida por MEIMunicipio", a solicitud esclita de "El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativosie precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábileL siguient~s, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar r:'lediante los siguientes procedimler los:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obt~ner el ajuste;

11,'La revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspor¡jientes cantidades de trabajo
por ejt:cutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el
pre~ente contrato;

111,.En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste r(;spectivo se estimará con la
élctualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente.

aj.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento t.n los costos de los insumos,
respecto de los trabajos ¡Jendientes de ejecutar, o en caso de existir atra,," no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación Que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de C,lstOS exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha c!e origen de -os precios será la del acto de
presentación y apertura de proposlcior¡es.

b).- Los incrementos o decrementos en el <,;ostode los insumos, serán cc.,culados con base en el índice
Nacional de Precios al Corsumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera MEI contratista y MEI Municipio", nc se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; MEIMunicipio" procederá ti calcular,os conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multic;,ada;

c).,Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trp.bajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse ¡n"-diante oficiu de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

9JIL'_.' ~
.-

Décima.- Recepción de iostrabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajo ..:; objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren siclo realizados de acuerdO a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. . i2;:~Y;
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MunicIpIode CHIKINOZONOT.YUCATÁN

ContratoNo. F1SM.R33.022.11.2014.IR

Nombrede la Obra CONSTRUCCiÓNDE9 SANlTARI,ISECOLOGICOSRURALESEN
LALOCALIDADDECHIKINDZON,JT,rUCATAN.

Para tal efecto. ~EI Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" ,a conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones):1 Municipion verificará dentro de cinco
dias hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los término" de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipion procederá a su recepción física, mediante el
!eofantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
¡:;u~acpptados los trabajo~, bajo 1aresponsabilidad de ~el Municlpion•

Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio" e/ecu••".,: ,ecepcione parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se sati~fagan los lequisitos que se seríalan:

a).' Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo eJecut2do se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista n el importe de los trabajos ejecutados.

,
b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EI Municipio" existan trabajos
termi;lados 'f estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondif'nte.

cj.- Cuando de ::omún acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).. Cuando ~EIMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláUSula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juiciO de ~EIMunicipio~ Quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

I?):: Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este ca.<:.ose estará a lo dispuesto por
i-:l (',;r'ución judicial. -

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando l'¡ ". ~':l el, se p"ocederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verifi~ación Que de su terminación
haga ~EI Municipio", levantando el acta de entrega recepci611 respect:vCl formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimaci6n a que se refiere el párrafo anterior e)(istieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
impolte del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendiEntes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervic;ión de los trabajos .. "El Municipio", a través d'J los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo lo~ trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~EIContratista", por escrito. las instrucciones que estim, pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones c.Je, en su caso, ordene "El
Mlmi::ipio".

Es 'facultad de "El Municipio", a traves de sus representantes, realizd la inspección de todos los
1!1 '.:. " Jles Que 'layan a usarse en la ejec'Jci6n de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricaciCil.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la niciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el ti(Jrnpo que dure su ejecución, a ur representante, Quien deberá
acreditar cédula profesional, e)(pe~iencia y capacidad adecu<1das par", el tipo de obra a efectuar,
CO'locer el proyecto, las normas y las especificaciones 'f estar facultado p'r,q,,:ejecutar los trabajos objeto
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del centrata, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo etablecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general paré, actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista~. Previamente a su intervención en los trabaJos,1eberá ser aceptado por ~EI
Municipio~. quien calificará si reúne tos requisitos señalados lo cual dt:berá Quedar registrado en la
bltj'r!cttl correspondiente asi como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiq\'i?n, ~EIMunidpio~ podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se Obliga a designa,r a otra pe;sona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista~ con sus trabajad'Jres,- "El Contratista M, como
empresario y patrón del pe;sonal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
úniC:l responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones lega,es y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista M con.viene por lo 1.,ismo, eQ responder de todas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Munic¡pio~ en
re!ación con los trabajos del contr,ato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
este se hubiere VIsto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista~.- "El Contratista~ s~rá el único responsable de la
ejecuciÓn de los trabajos. Cuando estos no se hayan realilado de acuerdo: a lo estipulado en el contrato
'f sus ¡¡nexos o conforme a las órdenes de "El MunicipioM dadas por escrit~, éste ordenara su reparación
o reoosición inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten neces<-rios, mismos que hará por su
cuenta ~El Contratista" sin' que tenga derecho a retribución adicional algl'na por ello. En este caso "El
~~un¡cipio-, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión tO'.'JI o parcial de los trabajos
Co,lli3lados en tanto no ~e lleven a cabo dichos trabajos 'f sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de es'.p c'lntrato.

Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos exce lentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista" deberá s~jetarse a lodos los reglamentos u orden~m¡entos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad)' uso de la vía pública 'f a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido -El Municirio" para la ejecución de sus
trabajos.

-El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause '1 "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabaJos, por no ajustarse a le estipulado en el contrato, por
i.,observancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio' o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables:

"El r.ontratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requinan para la ejecuciÓn de los
(rabajos objeto de este contrato.

Décima cuartao- Sanciones I'or incumplimiento del prcgr~""'3.' -El Mu:licipi08 tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ej",cl.>tando por 'El Contrótista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio- comparará semanalmer:te el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menur que 10que debió realizarse,
"El Municipio" sancionar~ a "~I Contratista" en los siguientes términos:

ajo- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el ím~orte de los trabajos realmente
ejecutados y el lmporte&que debieron ser realizados multIPh~,••~.q~.porel número de meses
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transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisi(jn, por Jo tanto mensualmente
se hará la retensi6n o devolución Que corresponda a fin de que la retenciéll total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Con7ratista" está en situación de
atróso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratist<l~:

b}.: A<Jemás de la sanción del punto Clnterior se aplicará. para el ca~:) de que ~EI Contratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa "¡Ecnte, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajo!' que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el rlúmero de dfas transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que lo~ trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción oe ~EI Municipio~.

,
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El Municipio~, no
sea imputable a ~EIContratista~. .

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales ,;eñaladas anteriormente, ~El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato. aplicará a ~EI Contratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de -El Municipio~, hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pút1ica y Servicios Cone..•.os del Estado de Yucatán y su Reglamento en vig'Jr.

Lato cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El
Cor.tl-citista~ se harán efe~tivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si Ilay lugar para ello. la fianza (lt(,.;eeda para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrate'

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos." -El Municipio", dando avis~ por escrito a ~EI Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender t?tal o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en q~e se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudán(lose la:; obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés gener>ll, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.,
Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratist'l8 y al respecto aceptan que
cUéI,1do~EI Municipio" s~a el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial. bastllnao para ello que se t.::umplael procedimiento que se establece
f''1 1'" cláusula déciIT'a séptima; en tanto que si es "El Gontratista" quien decide rescindirlo, será
necesario Que acuda ant,:.;!a autoridad ji.ldicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de MEICorH:"a¡ista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes ("le ~El Munic¡pio~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases. proce1imientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán)' su Regl;lr'lt~.to en vigor, ~El Municipio"
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podr" optar entre exigir el cumplimiento de!"contrato y el de las penas con'.enidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~EIMunicipio" opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a ¡...agarpor concepto de daños y
perjuicioS una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.' Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio~ con~'dera que "El Contratista" ha
i'1currido en algunas de las causas de resciSión, le comunic3rá a "El Con'ratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga a' respecto 10que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurri(.o dicho plazo, se resolverá
con!';iderando lOSargumentos y pruebas que se hubieren aportado; la res)lución deberá dictarse dentro
!.:lei:-,: ~uince días hábiles sigUientes al plazo señalado anteriormente, derlerá estar fundada y motivada,
'J a su vez notificarse a "U Contratista" en su domicilio f;sc"i :) en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio. éste paga~á los trab3jos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a wEIContratista" y emitida la determinación
respectiva. ~EIMunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efec~uarse dentm de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificac;ón de dicha resolución, a fin de ¡...roceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EI Municipio" la terminación anticipada de 1',5 trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesiG 1y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado Ln que se encuentra.

~E;C::,;,tratista~ estará obligado a dev~lver a "El Municipio~. en un plazo ce cinco días hábiles, contados
a partir de la not1ficac.ón de la resolución que dl':tQ;rf¡inc la re~:isión del contrato, toda la
documentaci6n que se le hubiere entregado para la realiza:.;~n da los trat :Ijos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayunta!.,iento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en ei proyecto, '~nel catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinariOs con base en precios unitarios:

al .. Si existen conceptos y precios unil<.lrios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, -El Municipio" estará facvltado para ordenar a ME!Contratistc~ su eJecuci6n Yéste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b}.:Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios el el contrato y ~EI Municipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elemer.tos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a d':!t~rminar los nuevos con la intervención de
~EII;ontratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a ta:es precios.

~!-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitanos en la form" establecida e!1 los incisos al y
b¡, "i! .\IIunicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en s:us tabu¡ac().~esen vigor o, en su defecto.
para caicular los nuevos ~recios tomará en cuenta los ("k'~~('nt()s que s:=vii;iron de base para formular
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los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aJ,
b) y c). "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plaw que éste señale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respecti"os análisis en la inteligencia
de que. para la fijación de estos preci{)s, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato. debi€"ndo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso, "El Contwtista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ej.- En el caso de que "El ContratisJa-" no presente oportunamente la pr'Jposición de precios a que se
refiere el inciso dJ o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a 1090 citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
3nalilados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
S€Pl'C)OS Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento co~structivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los ~iesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista".

Además, con el fin de que "El MUllicipio" pueda verificar que las obras so..!realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la al.:robación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista". des:.le su iniciación, deberá ir comprobandJ y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular :os documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este:contrato.

En todos estos casos ~EI Muni~ipio" dará a "El Contratista" la orden dé trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos Sus efectos.

2.- 1rabajos extraord inarios. por adm¡ilistrflción directa:

;'! ~r:: Municipio" determinase no .encomendar a "El Contratista" los trJbajos extraordinarios por los
procedimientos a que se r~fiere el apartado 1, podrá realizéi'los en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios i terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
Décima novena.- Convenios Modificatorio-

~"

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o 1e fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible e;este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por esCrito la prórroga que considere necesC'ria expresando los motivos en
Que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de I~ prorroga y, en su caso, concel1erá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Munici.QiQ"estime conveniente y se harán conju_ tame1)te las modificaciones al• " .'~-';;A.
programa correspondientes. /:~:. .• ~ • {:!..~~;1..;
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Si se presentasen causa:, que impidan la terminación de los trabajos der,tra de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el conc~derla o negarla. En caso de concederla. "El Municjp¡o~ decidirá si procede a
impuner a MEI Contratista" las sanciones a que haya lugar Y. en caso r1e negarla. pOdrá 8Kigir a -El
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las mE:didas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportul)amente Obien procederá a resCinOlr el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 2~ % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabaJos. que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b)..Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupJesto autorizado y bajo su
resflonsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~El Municipio" podrá '10dificarJos contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondit:mte: medianttl convenios siempre y cuando
~eo;lnconsiderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plt:!lt originalmente pactado ni implique variación substancial al proyec'.o original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el oujeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio~. Dichas modilicaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación,- "El Contratista" no pOdrá realizar la obra pcr otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual 'El Contratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiua maleriales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato,

Cuando "El Contratista pretenda utjll'zar los servicios de otra empres,] en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~El Municipio". el cual resolverá si acepta o
rechaza 1'1 subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se: cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de loS
dE:rc~hOSde "El Contratista". .

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro,- "Ei C.",tratista" sOlO podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le'expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por ei;crito de "El Municipio".

Vigésima segunda,- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
cortesponderle por razón de su domi::ilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera,- Régimen jurídico.o'EI presente contrato se regirá por la .ey de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.,
Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara 3er mexi~ano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como m9xiciiJ;l-9por cuanto a este contrato

.£;.v e) 4:"',.;' 11 d, 12 ;::~~;, <~--MJJI
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MunicipIo de CHIKINOZONGT, YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-022.11.2014.IR

Nombrt" de la Cbr.:l CONSTRUCCiÓN DE 9 $ANITAR'vS ECOLÓGICOS RURALES EN
LA LOCALIDAD DE CHIKINOZO~ JT, YUCArAN.

se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno exlranjlJfO, bajo.a pena de perder en beneficio
de la Nación Me)(icana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se f:rma en la localidad de CHIKINDZONm
de Yucatán el día 02 del mes de Diciembre del año 2014.

CHi,'3;jOZa;,m
YlICAi¡.~,

í le '_4-

-1/;'L/UI,;ca/d/i
, , . C. F"ráncisco Kauil Cahum

Secretario Municipal

municHo del mismo nombre, Estado

por ~EIMunicipio.<~\
\~~lf)~
••Io/~m,.,,'ty,~.Catalina Chan Chuc
P~f\IO{"C¡residenteMunicipal
MU"I(tpA[

(~¡rlflC>!o_()~

'1)" It

~.W..l

c. Maclo Fat y Pool
Tesorero Municipal

C. Alvaro Art Vega ;Y'.l!a
Administrador Úni(,,(1

'., ...,,?I
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UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO
A LA INFORMACION PÚBLICA
CHIKINDZONOT, YUCATAN

2012-2015
Chikindzonot, Yucatán.

FRACCION XV : Los Contratos de Obra Pública, su Monto y a Quien Fueron Asignados

Nombre del Documento
Contrato de Obra PÚblica para: "ELBERT RENE VEGA A YAL4."

Periodo que se Publica

Diciembre 20/-1

Unidad Administrativa Responsable de Poseer la Infonnación

DjrecciÓn de Obras PÚblicas

Nombre y Firma

k¿~ ¡J.<d et--
Guadalupe Peeh Chan

Nombre y Firma del Titular delta UMA!?

Macl~t

Fecha de Generación del Documento

02/ Diciembre /2014

Fecha de Actualización de la Información

04/ Junio /2015

No de Contrato Descripción Ubicación Monto Total Contratista
CONSTRUCCION
DE SAN ITARIOS MUNICIPIO

FISM-R33-Q22. ECOLÓGICOS CHIKINDZONOT $311,775.01 ING ELBERT
12-2014-IR RURALES YUCATAN RENE VEGA

AYALA



Municipio de CHIKINDZONOT.YUCArÁN

Contrato No. FISM-R33-Q22-12.2Dl4-IR

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE 6 ::>ANITARIO:->ECOLÓGICOS RURALES EN
LA lOCALIDAD DE CHIKINOZDNor. YUCATAN.

Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo detern nado que celebran por una
parte el Municipio de CHIKINDZONOT,Yucatán, a través de su Ay ntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en { ;te acto por su Presidente
Municipal C. CATALlNO CHAN CHUC y el Secretario Municipal, C. FRANCIS:O KAUll CAHUM cargos que
por ser públicos no es necesar:o acreditar. a quienes en lo sucesivo se le~,denommara "El Municipio" y
por la otra parte: ~ElBERT RENEVEGAAYALN al que se ci~nominara *EII ontratista*. representado (a)
po' *ING. EL8ERT RENEVEGAAYALA"en Sl! carácter de "Administrador Ú ico" de conformidad con las
decl<lraciones y cláusulas 3iguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara Que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ay~ntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre :' por acu .:rdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocio~ administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos proveni,mtes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal del ejercicio 2014.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Munici¡.al de CHIKINDZONOTsito en
DOMICILIOCONOCIDOde este Municipio.

1.4.- El procedimiento del oresente contrato se realizó a través de:

:!." :\DJUDICACI6N POR INVITACI6N con fundamento en el :",:L.ulo 164 (" ~ la Ley de Gobierno de los
Municipios de Estado de YoJcatány de conformidad con los ¡,,1.ículos45, 46 Y 47 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

a).- Designar los lugare3 en Quese deberán ejecutar las obras objeto ( ~este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a *El Contratista" del proyecto general y l. s planos de la obra.

2./ - Tiene su domicilio p.n el predio marcado con el númt;;.,¡ ')14 de la ( aHe 51 X 48-A Y 48-8 de la
:olonia Sisal en la Ciudad da. Valladolid, Municrpio de Vallado!..' Estado dE:Yucótán;

2.- *El Contratista* declara que: l) r"
_ ~I,:\J" ';1

2.1.- Acredita su existencia como PERSONAFISICA con el Certificado d': Nacimiento No. 5310175.
Oficialía 01 libro No. 0000008. Acta No. 01418 fechada el día. 20 de J' :lio de 2012 otorgada por el
Oficia; del Registro Civil con oficinas en la localidad de Valladolid Yucatán manifestando, baja protesta
de decir verdad. que las facultades no le han sido modificadas ni revocada~ en forma alguna.

1.5.- Será exclusivamente reSpOnsable de:

2.2.- Que su registro feder'3l de contribuyentes es *VEAE-830919-36A*,

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciunes técniCé'i y económicas y dispone de
la organización y elemento,:; suficiente.:>para obligarse a la ejecuv,jn de 1(; trabajos relativos a la obra' '.

-,'objeto de este contrato. "'.,~,,,

6;¡¡;/ ~\ ~~!~.~ ;11:_":::
J6-,/ ~~Jf~~~!~:, Página 1 de 12 /J.¡ --= Jo
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Municipio de CHIKINDZONOT, YUCATÁN

Contrato No. RSM.R33-Q22-12-2014-1R

Nombre de I:'} Obra CONSTRUCCIÓN DE 6 SANlTARIC:> ECOLóGICOS RURALES EN
LA LOCALIDAD DE CHIKINDZONC. r, YUCATAN.

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para 1] contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuo.les derivados del mismo; el
catálOgo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las can idades de trabajo, Que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este cont ato a fin de considerar todos
:0:, factores que intervien<m en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no S( encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y St 'vicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de (ucatán yel 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipio~ del Estado de Yucatán. ~

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que Sé refieren los numerales de la
aeclaraclón de "El Contratista. para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran;

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los cal' lulas correspondientes de la
Ley ce Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglan',:!nto en vigor;

3.2.- L::! bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a la~ partes en sus derechos y
Obtig"lciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralorí,3 General del Estado. según
(;ur~esponda, verificar los avances y modificaciones de la ':j(,cución de la obra. durante las auditorias
que se estimen pertinentes . .'":1otivopor el cual dicha bitácora;' ma parte iI¡tegral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio" 'i "El Contr2tista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas pua firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la c.bra. a fin de .:¡ue las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos debiéndose observar lo sig.O:ente:

aj.- La hojas originales y sus ~opias deben estar siempre foliadas y estar rl; -eridas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municip¡o~ y dos copias, uno-¡para "El Contratista~ y otra
para la supervisión de la obra;

c}.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c}.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstaw';as de cada caso: número,
clasificación, fecha. descripción del aSIJnto, causa, solución, prevenció 1, consecuencia económica.
respo.nsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, ~n su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes;

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con i"IS normas de construcción.

/',
I
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Municipiode CHIKINOZONOT,YUCATÁN

ContratoNo. FISM-R33-o22-12-2Q14-lR
I~ombrede k: Obra CONSTRUCCIÓNDE6 ::;ANITARIO,.ECOLÓGICOSRURALESEN

LALOCALIDADDECHIKINOZQNO",YUCATAN,

;:;¡'I,. '15:1Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra ,~f,"Ei Municipil;" la estimación acompañada
oJela documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora. reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad. pruebas de ,aboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dent.o de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "E! Municipio para realizar la revisión y
autorización total de las estimacionez. contará con un plazo no mayor a d,'~z días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimacióa se dará por autorizada.

especificac:ones de obra. proyecto. catálogo de conceptos de trabaJo, I -ecios unitarios, programa y
presupuesto Que forman parte integrante de este contrato, una obra consi~ .ente en; CONSTRUCCiÓNDE
6 SANITARIOSEC0LÓGICOSRURALESEN LALOCALIDADDECH1KINDZONO', YUCATAN.

Segunda,- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del present~ contrato es por la cantidad
de $268,771.56 (Son: Doscientos Sesenta y Ocho Mil Setecientos Seter.;a y Un Pesos 56/100 M.N.)
mas la cantidad de $43,003.45 (Son; Cuarenta y Tres Mil Tres Pesos 45/100 M.N.) Quecorresponde al
importe del impuesto al '~alor agregado hacen un total de $311,775.01 (Son; Trescientos Once Mil
Setecientos Setenta y Cinco Pesos 01/100 M.N,).

iercera.- Plazo de ejecuclón,- El pJazo a~ ejecución de los ;'Jbajos Objt:o de este contrato será de
"36" días naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniCiar lBSobras lbJeto de este contrato el día
"03" del mes de "DICIEMBRE" del año "2014" y a concluirlas a mas tárdar el día "07" del mes de
"ENERO" de! año "2015" de conformidM con el programa de obra que fowla parte integral del presente
contrato, ~

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
rr.aterial del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio oe los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos .• NO APLlCA_ "El Municipio. otorgará un treinta p,)r ciento del costo global
presupu~stado en el presente contrato. que corresponde a la cantidad ie $ 0.00 (Son; Cero Pesos
00/100 M.N,) I.V.A. incluiGO, para que "El Contratista" realice en el sitio d~ los trabajOS la construcción
de sus oficinas. almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el tra~ ado de maquinaria y equipo
de construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de mEo:eria!es de construcción, fa
adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

Lo::' 2'"nortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
2é-(imaciones por trabajo£ ejecutados Que se formulen, debi;!:-,,'ose liquide. el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicl(.. presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devu~lto por "!::IContratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la intelig~ncia de ..•ue si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) df3S natuf¡d~s posteriores al cierre del
ejerciCIOpresupuestal se r.élrá efectiva la fianza que "El Contratista~ deberiÍ presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del m: ;mo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de ros
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por la~ caotidades que resulten de
aolicar los precios unitarios a las cantid~des de trabajo efectivamente ejecutadas.

~ "-~_"Las estimaciones de los trab~j~s. ejecutado~ se formularán con ,una perioaicidad no mayor de un .~es,
z;,~. ':;.~;en las fechas Que ~EI Mun!clp¡o~ determme, que se pagaran una vt:.: satisfechos los requISitos
~~ •.establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, :ontados a partir de la fecha

1:, e';,"lJ.i!.'¡ii:'~ en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio~, ','echaque se hará constar en
SmfMO la bitór::oray en las propia:" estimaciones; para tal efecto:

I.IUNI(IP4¡
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Municipio de CHIKINDZONOT, YUCA1ÁN

Contrate. No. FISM-R33-D22-12-2014-lR

Nombre de ló Obra CONSTRUCCiÓN OE 6 SANITARI(-:3 ECOLÓGICOS RURALES EN
LA LOCALIDAD DE CH1KINDZQNQT, YUCATAN.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- NO APUCA. Para garantizar la ccrrecta inversión del anticipo,
"El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la ff'cha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anccipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a ;''3vorde "El Municipio".

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o nurnéricas, qu no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente e,.timación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como acenación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabaj'ls faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "F: Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
d ;Jártir de la fecha en que se haya formulado la estimacior", para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación ::llguna, se LOnsiderara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayun.amiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegraí ~
las cantidades pagadas en exceso mas Jos intereses correspondientes cvnforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se traUra del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta 1'1 fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.+ "El Contratista", a fin (,~ garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas .y cada una de las obligaciones derivadas del con'rato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a ¡.:3rtir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido ra adjudicación, una póliza de fianza por el v<.lordel 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comp~jbada solvencia, a favor de "El Municipio".

~j contrato no surtirá efect'J mientras "El Contratista" no E:~'''reguela p:iliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenÍ(;as en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la termina~,ión de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista esp~ra, su vigencia quedará automáticamente prcrrogada e.nconcordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecue;ión total de los trabajos materia del cortrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente 10 preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

l~~~~~;\Esta garantía subsistirá para garantizar durante un PI?ZOde doce meses '.:ontados a partir de ~a fecha
~jt:.:-:;~.•.de la entrega formal de los trabaJOS, la que ~e hara co~star en el act" de entrega recepclon, para
. ~~... responder de los defecto.'>que resultaren en dichos trabaJOS.de los vicl('s ocultos y de cualqUier otra
f.J1IJHIJ,/ftl"" r~sr')nsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos sena lados en este contrato y
S!ltDI(O ::'!:"i la legislación aplicabie y solo podrá ser cancelada con aut':',';~ación por t.scrito de "El Municipio~.
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Municipio de CHIKINDZONOT.YUCATÁN

Contrato No. FISM.R33-D22-12-2014-IR

Nombre de lélOb,a CONSTRUCCiÓNDE 6 $ANITARIC) ECOLóGICOSRURALESEN
lA LOCALIDADDE CHIKINDZONO'., YUCATAN.
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. el cuyo caso, "El Municipio" 10
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena,~ Ajuste costos (NO APLlCA).- las p:lrtes acuerdan la revisión y aJlo;te de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circu stancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El ';ontra!ista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un r 'azo Que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicaCión de los relativos (i ~ precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", de!1tro de los veinte días hábiles ;iguientes, resolverá sobre la
proc3dencia de la petición.

El ajuste de costos se podra efectuar mediante los siguientes plocedimient lS:

t.. la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obte \er el ajuste:

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus corresponc,entes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe totc:.ll del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con ;nsumos determinados. el ajuste res.)ectivo se estimará con la
actualizacibn de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento ero los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
resp€~to a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cua!l.jo el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de co~tos exclusivamente para los
~rFl'Jajos pendientes de ejecuta •.
Para efectos de la revisión,! ajuste de los costos, la fecha d•... rigen de I( ; precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b),- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor qt:e determine el Banco de MéxiCO;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no ! e encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularla;; conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicité. ja;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando consté,;ntes los porcentajes de los
indirec!os y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarsefTlediante oficio .je resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio [ guno.

¿ -'~~\Déclm;:!,. Recepción de los trabajos.- ~El Municipio" recibirá los trabajos Jbjeto del presente contrato
!~:_":;_:i~~h';::dque sean termin¡;¡dos en su totalidad, si los mismo!:' hubieren sido realizados de acuerdo a las
t_:,j;j::'" ~s~ecificaciones convenidilO;; y demás estipulaciones del com,- )

I;,P::""U:li~::'
S'l(~j(l) Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" l.' conClusión de los trabajos

t,\UHIClPAl adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 MunicipU" verificará dentro de cinco
,~'.'''."''''''''I días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los término~ de contrato. Al finalizar lai1.c""~"~nu . . . .m.:.r:'N venhcación, en un plazo de diez días hábiles, "El MUIllCiplo" procederá a SL: recepción física, mediante el

""J6,
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levantC:imientodel acta correspondiente. TranSCurridodicho plazo, sin que ocurra 10 anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, ~El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajOS en los
casos que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cu¡;¡ndo "E! Municipio~ determine suspender los trabajOS y lo ejecuta lo se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

t'l~.-r;uando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de •d Municlpio~ existan trabajos
~e~:ninadosy estos sean identificables y susceptibles de ui;"i'arse, podrÉ-efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el1cta de entrega recepción parcial ,,;orrespondie;¡te.

cl.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contréltista" conVl ngan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido el) este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusu:a décima sexta, la recepción
parCial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los t-abajos que decida recibir.

el.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este cas') se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se prl ::ederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verifiC',lción que de su terminación
haga "E! Municjpio~, levantando el acta de entrega recepción respectiv3 formulando la estimación
corre'iPOndiente.

Si ~I. recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a q,l~se refiere 81 párrafo anterior existieren
responsabilidades debidar.-,ente-comprobadas, para con -El r,' nicipio~ y 1. cargo de ~EIContratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantida<.k.s pendie¡:tes de cubrirse por trabajos
ejecutadOS y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las :~arantías otorgadas por "El
Contratista" .

••

Es facultad de -El Municipio~, a través de sus representantes, reallzal la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajOSya sea en el ',itio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EIMunicipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los rabajos Objeto del presente
C.:>ntratoy dar a ~EIContratista", por escrito, las instrucciones que estime -lertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones qU0, ,en su caso, ordene -El
Municipio~.

""~'. Por sú parte, "El Contratista- se obliga a establecer anticipadarr,ente a la iriciación de los trabajos, en el
/'1:Ú:$:í. lugar de los mismos, pOI todo el tiempo que dure su ejecución, a un .epresentante, quien deberá
t~~'3~"'¡:e~r2'Jitar cédula profesional, experiencid y capacidad adecuadas para :1 tipo de obra a efectuar.
""\~~ .•. :::0, :ocer el proyecto, las normas y las especificaciones y esto~ ;: ~ultado par, ejecutar los trabajos objeto
fl.Ar~~7tlll!llI~del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro df:;i plazo esl::lblecido anteriormente, las
S¡~'Di(O estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para "lctuar a nombre y por cuenta

l:Il1N/(jP de ~.El~~ntratista~. _:rev~a~ent; a su interv~nción _en los trabajos, ",~berá ser aceptado por "El
1:Ii":¡ ' •. Al MunicIpIo, qUien calificara SI reune los requIsitos senalados !o cual del erá quedar registrado en lay~~:!;~¡iiT bitácora correspondiente ",sí como la fl(ma de dicho representante .•"1.,,\"".",'fiJ';(J#.1J .- .~.

, .
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En cualquiér momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Munlc oio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra per ona que reúna los requisitos
sei'ialados,

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista~ con sus trabajadol'~.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos r"el presente contrato. será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de st~guridad social. "El Contratista" conviene por lo ndsmo, en responder de todas
las re(;lamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municlpio~ en
releción con los trabajos del contrato y se obliga a rembol';".;;,ra "El Munk ipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obliga'1o a erogar por este concepto,

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista~ .• "£1 Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo d lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme él las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesar~os, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión toté.! O parcial de los trabajOS
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto se€' motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajOS excec~ntes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
compt=:tentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y 'JSOde la vía pública y a las
d;~;'..)siciones, Que con base en aquellos, haya establecido "El Municipi)~ para la ejecución de sus
¡',Jüajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause é" "El MUl"lIcipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo ~stipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio" ) por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requienn para ia ejecución de los
trabajos Objeto de este contrato.

Décimacuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Muni..::ipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "[1 Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio~ comparará semanalment~ el avance de las obras. Si
como. consecuen~ia de dicha comparación resulta que el avance es meno: que lo que debió realizarse,
"E¡ Mur.icipio~ sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

i • '" ;,.nJ ....,
\> ~j.•.'3l.. Retener en total el 5 % (cinco por cie"Ho) de la diferencia entre el impc.rte de los trabajos realmente"'.-0Ii.JI~::' ,-:'J€Gutadosy el importe de los que debieron ser realiza'; '.; multiplica,;o por el número de meses
í'r.." rlil"transcurridos desde la fect,,,, en que se presente el atraso ha:..') la revisiór, por lo tanto mensualmente
'I;:~,,'(ase hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retenciór total sea la procedente:
l. ;mJCIPAt
C1'l1.(J~'DlC!¡'G I
r¡;:ATMi

l¡m'~~)iJ'~ ---'"":., '
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Cont.atista" esta en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el r,'traso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el cas( de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señal3da en el programa vigente, una p,-na convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 {dos al millar) del importe de los trabajos ,'ue no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el r. ¡mero de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los 'rabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de."EI MunicipIo".

Para determinar la aplicnción de las sanciones estipuladas no se tom; rán en cuenta las demoras
moti'.adas por caso fortuito o fuerza may()r o por cualquier otra causa que a juicio de ~EIMunicipio", no
~E':¡"imoutable a ~EIContratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convenCionales s:2ñaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescision del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión de! contrato, aplicará ó ~EIContratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos corresf~ondientes de la Ley de Obra
Públic.ay Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vig(,~.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencion'Ales que se impongan a "El
Contratista" se h;arán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para géhantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso )or escrito a "El Contratista" r
con diez oías hábiles de anticipación, tiene la facultad de s:.Jspender te. al o parcialmente las obras
contr:;:tadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificéldas o de interés general, sin
G:.J~elloimplique la terminación definitiva del contrato, real"urlándose las i:bras al cesar las causas que (
;.iotlvaron la suspensión. y {l,.

¡V""'j
En. caso de suspensión definitiva de lOS, trabajos "El ~lmicipio~ P?drá. dar por terminado
anticipadamente el contrato, por caUS3SJUstificadas o de Interes general aJustandose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajust€'i o reintE:gros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorg•.das,en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión olJ~rará de pleno derecho y Sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el prucedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" q' ien decide rescindirlo, sera
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración conespondiente.

.Jo¡

..••:1(0
••Wt1iC1PAt
CIiI;(J,\'~lt¡¡¡
l'I;r,~r)'.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contréfvención a las dispúsiciones, lineamientos bases, procedimientos y ,equisitos establecidos en la
I.e;' ":e Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglal'lento en vigor, "El Municipio"
;:o,jrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de :.15.;)enaSCOn\,~nidaso declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décim~ :;éptima.

'.~'.
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Si ~EIMunicipio" opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pó ~ar por concepto de daños y
perjuiCiOSuna pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las É,drantíasotorgadas.

Dé<;ifTlaséptima,- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ considera que "El Contratista" ha
Incurrido en algunas de las Cflusas de rescisión. le comunicará a "El Contr;,tista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al r~specto lo que a su derecho
cOn'lenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado: la reso!~lción deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, debl::rá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la direción electrónica, que para el
efecto se haya previsto,

CuanJo se determine la s'Jspensión de los tri:lbajos o se rescinda el contr lto por causas imputables a
"J::j ~':unicipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos r',) recuperables. siempre que
.:s:¿n debidamente comprobados y relacionados directamente con el contr2to.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables él ¿' Contratiste' y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de [os treinta días naturales
siguientes. a la fecha de !a notificación de dicha resolución. a fin de pr.Jceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los tUbajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme ól programa: así como. 10relativo a la rec'.Jperación de los materiales y
equipos. que en su caso hayan sido entregados,

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de lo~ trabajos o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta CllcunstanClada sobre el estado er que se encuentra. ('\

"El Contr¡,tlsta" estará obligado a devolver a "El MunIcIpIo", en un plazo dL CinCOdías háblles. contados ~
a partl' de la notificaCión de la resolUCión que determine la rese 51ón del contrato, toda la I
documentación Quese le nublere entregada para la realizaCión de los trabalos, 1

\... , rt'l'
GeClma octava.- TrabajOSextraordlnarlos,- Cuando a JUICIOde MF.1 Ayuntan'jento~ sea necesario llevar a -.-:;y 11""
cabo trabajOS extraordlnar,os que no estén comprendIdos e:1 el proyecto, E;, el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajoS
que se trate, "El Municipio~ estará facultado para ordenar a "El Cont.ratista" su ejeCUCiÓny éste se obliga
<:: realizarlos conforme a dichos precios,

Jl....;_ .•••

rt¡.:-"~-'.-'" b),- Si para estos trabajos no existierer¡ conceptos y precios unitarios er, el contrato y "El Municipio"
~I:..~,",_ considera factible determinar los nuevos precios con base en los elemen)s contenidos en los análisis

de [os precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los :Iuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tal~s precios.

Y'"
,~fJii
~iI '

~.I c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en [a forma ~stablecida en los incisos al y
-,,;••_.,dONOT b). "El Murlicipio" aplicar<Í los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
MATAN para c031cularJos nuevos precioS tomará er, cuenta lOSelementos que sir ,¡ieron de base para formular
JOl2.~~'~ ~;-,::;)(ecios del tabulador. En uno y atto caso "El Contratista" estará ob'igado a ejecutar lOStrabajos

(:¡Jflforme lOSnuevos predos.
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d).- Si no fuera posible dete(minar los nuevos precios unitario:,. en la forma establecida en los incisos al.
b).y c), "El Contratista~. a requerimiento de ~EIMunicipio~ y j:.;-:.tro del plazc Que éste señale. sometera a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respecti"os análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debieldo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si amba~ partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unítanos a Que se refiere este inciso, "El Contrati~ta~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratjsta~ no presente oportunamente la pro,Josición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respec',o a los citados precios. "El
Municioio~ pOdrá ordenarle la ejecución de lOStrabajos extraordinarios, < 'Jlicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes d, la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. pWJio acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos-trabaJos.

En,est~ caso. la organización y dirección de 105 trabajos. así como la responsabilidad por la ejeCUCión
efic,ente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Ademas, con el fin de que ~EIMunicipio" pueda verificar qi.:" !d, 'Jbras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~EICcintratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecuciÓn respectivos.

En este caso, ~EIContratista", desde su iniciación, debera ir comprobando y Justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dera a "El Contratista~ la orden de t:abajo correspondiente a tal
eveilto. los conceptos y sus especificac.iones y los precios unitarios queda:án incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

/\I i

lj""rv;r

2.- Trabajos extraordinarios por admlnistración directa:

Si "El Municipio" detenT.inase no encomendar a "El Contratista~ los tral¡ajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma d: .ecta.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio~ no opta por, ninguna de las soluciones :;,~;:a¡é:ldasen I')s apartados 1 y 2 de esta
clausula, pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
Décima novena.- ConveniOSModificatorio-

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos den :0 de los plazos estipulados.
que fueran imputables a "El Contratista~, éste podrá solicitar. también, una prorroga pero s(~ráoptativo

.. , .-.
T¡;..,,~ '.'<0
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o d~, fuerza mayor o cuando por
cuaiqui<:ra otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por esc~:to la prórroga que considere necesaril expresando los motivos en
Que apoye Sil solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o precedencia de la prorroga y, en su caso, concedE;;á la que haya solicitado "El
Contratista~ o la que -El Municipio" estime conveniente y se harán conjunt;lmente las modificaciones al
programa correspondientes ... ;,;,\';1

r~:AI"A.'l
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LA LOCALIDAD DE CHIKINDZON( ~,YUCATAN.
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para ~EIMurricipio" el concederla o negar';) En caso de concederla. ~EJMl:nicipio" decidirá si procede a
Imooner a "El Contratista" las sanciones a que..haya rugar y, en caso G~ negarla, podrá exigir a ~EI
::::ontratista~el cumplímientu del contrato ordenándole que élrlopte las me'.,idas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien pro'":€"':E'};1'(jrescindl~ el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, f ,ue debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este cont~ato.

b).-Ccnvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupl3sto autonzado y baJO su
responsabilidad, por razones fundadas,! explicitas "El Municipio" podrá rrodificar Jos contratos bajo la
base de precios unitariOs y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticincu por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley. -,

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas c,)ndiciones; estos convenios
serÁn 3utorizados bajo la responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo
atc."'o, afectar las condiciones Que se refieran a la naturaleza y característ;cas esenciales del objeto del
::::;,¡tratooriginal, ni convenirse p3ra eludir '.mcualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.~ Subcontratación.~ ~ElContratista~ no podrá rea:;Ln, la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "£1 Contratista" encomienda a (~ .\1

otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquier.] materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa :n los términos del párrafo y' ,r

cmterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio~, f,1 cual resolverá si acepta o . 'I~I;~Vjrechaza la subcontratación.

En todo caso de s\,;bcontrataci6n el responsable de la realización de la obr;;¡será ~EIContratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara sLJrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista~.

Vigésimo primera.~ Cesión de los derechos de cobro.~ "El Cor.tratistaW sol(, pOdrá ceder o comprometer
sus dc.rechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados re expida "El Municipio~, con
la arlf".)bación expresa, previa y por escritl" de ~EIMunicipio~.

Vigésima segunda.~ Jurísdicr:ión .• Para la interpretación y cUP'1;Jlirnientode~contrato así como pora todo
aquella que no este expresamente estipulado en el mismc, :«-. :j~~rtesse scmeten a 1-'3 jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El t:ontratista~ renuncia al fuero Que pudiera
corresponderle por razón de su domiéilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

vig~¡ma tercera.~ Régimen jurídico .• El presente contrato se regirá por la Lt y de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones we resultaren aplicables del
Códig0 Civil del Estado de Yucatán, tOdos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.~ Declaración final.- ~EI Contratista" declara ser mexic2no y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo le.pena de perder en beneficio
de la "lación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

',~" ,~I
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Municipio) de CHIKINDZONOT. YUCATÁN

• Contrato No. FISM-R33-Q22-12-2014-1R

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE 6 SANlTARI03 ECOLóGICOS RURALES EN
LA LOCALIDAD IJE CHIKINOZONCf. YUCATAN.

El presente contrato se f,rma en la localidad de CHlK1NDZONOT munidp:J del mismo nombre. Estado
de Vucatán el día 02 del mes de Diciembre del año 2014.

"-,

por "El Municipio"

'l.JrlII!Jl1i!JU,'
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lJ12'~~15Mc. Bartola Canché Poot
Sindico Municipal

--c. FranciscoKauil Cahum
Secretario Municipal

por "Los Testigos"

~
porrlCont~atista•

Ing, Elb~~';;er.~yala
Administrador Único
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C. Catalina Chan Chuc
Presidente Municipal
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